
ADHESIÓN A LA RED PANHISPÁNICA DE LENGUAJE CLARO 

 

En Madrid, a 21 de mayo de 2024 

 

Dª Cani Ferna ndez Vicie n, Presidenta de la Comisio n Nacional de los Mercados y la 

Competencia (en adelante CNMC), Organismo pú blico con NIF Q2802141H, dotado de 

personalidad júrí dica propia y plena capacidad qúe fúnciona, en el desarrollo de sú actividad 

y para el cúmplimiento de sús fines, con aútonomí a orga nica y competencial conforme a lo 

previsto en la Ley 3/2013, de 4 de júnio, de creacio n de la CNMC y en el Real Decreto 

657/2013, de 30 de agosto, por el qúe se aprúeba el Estatúto Orga nico de la CNMC, actúando 

en representacio n de la misma conforme a lo establecido en el art. 19.1.c) de la referida Ley 

3/2013. Sú cargo deriva de nombramiento por el Real Decreto 580/2020, de 16 de júnio, 

(BOE de 17 de júnio de 2020). 

 

CONSIDERANDO 

Primero.- Qúe la Red Panhispa nica de Lengúaje Claro se constitúyo  el 9 de júnio de 2022, 

por iniciativa de la Real Academia Espan ola,  en ún acto solemne celebrado en la Corte 

Súprema de Jústicia de Chile, con el propo sito de contribúir a fomentar el lengúaje claro y 

accesible como fúndamento de los valores democra ticos y de ciúdadaní a, así  como el 

compromiso de las aútoridades para asegúrarlo en todos los a mbitos de la vida pú blica.  

Qúe la Red Panhispa nica de Lengúaje Claro, cúya Secretarí a de Coordinacio n esta  

encomendada a la Real Academia Espan ola, pretende integrar las iniciativas existentes y 

cúantas púedan súrgir en defensa del derecho fúndamental de los ciúdadanos a comprender 

las leyes y normas ba sicas regúladoras de la convivencia social, a fin de avanzar con ma s 

eficacia en mú ltiples acciones de gran beneficio para toda la comúnidad. 

Qúe la Red constitúye ún servicio de intere s general qúe incentiva la colaboracio n entre los 

poderes del Estado y la sociedad civil en torno a la lengúa como valor súperior y elemento 

vertebrador de núestra sociedad. 

Segundo.- Qúe se han adherido ya a la Red las corporaciones americanas integradas en la 

Asociacio n de Academias de la Lengúa Espan ola (ASALE), la Secretarí a General 

Iberoamericana (SEGIB), la Cúmbre Júdicial Iberoamericana, la Conferencia de Ministros de 

Jústicia de los Paí ses Iberoamericanos (COMJIB), la Organizacio n de Estados 

Iberoamericanos para la Edúcacio n, la Ciencia y la Cúltúra (OEI), la Organizacio n 

Iberoamericana de Segúridad Social (OISS), el Tribúnal Súpremo y el Consejo General del 

Poder Júdicial de Espan a, la Corte Súprema de Jústicia de la Nacio n de la Repú blica 

Argentina, la Súprema Corte de Jústicia de la Repú blica Oriental del Urúgúay, la Corte 

Súprema de Jústicia de la Repú blica y Poder Júdicial del Perú , el Tribúnal Súpremo del 

Estado Libre Asociado de Púerto Rico, la Fiscalí a General del Estado, el Ministerio de la 

Presidencia, Jústicia y Relaciones con las Cortes y el Defensor del Púeblo de Espan a, así  como 

las redes nacionales de Lengúaje Claro de Chile, Colombia, Urúgúay y Ecúador, adema s de 

númerosas institúciones pú blicas y privadas de diferentes paí ses hispanohablantes. 
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RESUELVE 

Primero.- Formalizar sú adhesio n a la Red Panhispa nica de Lengúaje Claro y respaldar sús 

objetivos y fines, tal como figúran en el acúerdo de constitúcio n adjúnto. 

Segundo.- Colaborar con la Red Panhispa nica de Lengúaje Claro en cúantas acciones o 

proyectos promúevan, difúndan y faciliten el úso del lengúaje claro, particúlarmente en el 

a mbito del ejercicio de las competencias qúe tiene atribúidas el organismo así  como en 

promover núevas incorporaciones qúe fortalezcan la red y sirvan a sús objetivos 

fúndacionales. 

 

Y para qúe conste a los efectos oportúnos, firma el presente docúmento en el lúgar y fecha 

indicados arriba. 

 

Comisio n Nacional de los Mercados y la Competencia 

 
 
 
 
 
 

Fdo.: Cani Ferna ndez Vicie n 

 

FIRMADO DIGITALMENTE - FIRMADO DIGITALMENTE - FIRMADO DIGITALMENTE - FIRMADO DIGITALMENTE - FIRMADO DIGITALMENTE - FIRMADO DIGITALMENTE - FIRMADO DIGITALMENTE - FIRMADO DIGITALMENTE

F
IR

M
A

D
O

 D
IG

IT
A

L
M

E
N

T
E

 - F
IR

M
A

D
O

 D
IG

IT
A

L
M

E
N

T
E

 - F
IR

M
A

D
O

 D
IG

IT
A

L
M

E
N

T
E

 - F
IR

M
A

D
O

 D
IG

IT
A

L
M

E
N

T
E

 - F
IR

M
A

D
O

 D
IG

IT
A

L
M

E
N

T
E

 - F
IR

M
A

D
O

 D
IG

IT
A

L
M

E
N

T
E

 - F
IR

M
A

D
O

 D
IG

IT
A

L
M

E
N

T
E

 - F
IR

M
A

D
O

 D
IG

IT
A

L
M

E
N

T
E

E
xp

ed
ie

nt
e:

 2
40

19
5 

 ID
: S

C
F

W
9V

 C
la

si
fic

ac
ió

n 
in

fo
rm

ac
ió

n:
 N

o 
cl

as
ifi

ca
da

   
C

op
ia

 a
ut

én
tic

a


